¿Será el problema correcto?
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Una buena sentencia judicial depende, entre otras cosas, de la capacidad que tengan los jueces para entender el problema central que les toca resolver. Si el corazón del problema no está claro, difícilmente la decisión judicial logrará resolver el conflicto que le dio origen. Es más, a falta de esa claridad, es posible que la sentencia, en lugar de pacificar el conflicto, lo venga a agravar. Esto es cierto en cualquier tipo de litigio. Sin embargo, en las grandes controversias constitucionales, como la que hoy está resolviendo la Corte, la claridad sobre el problema es un detonante clave de la calidad de la sentencia y el impacto positivo de la misma en la sociedad.

El ministro Aguirre, el martes pasado, comenzó su exposición sobre el proyecto de sentencia con relación a la Ley Federal de Radio y Televisión delimitando lo que, en su opinión, son los problemas centrales en esta controversia. "Se trata -dijo- de determinar qué constituye la propiedad originaria del Estado mexicano, de qué es dueño el Estado, de establecer si el espectro radioeléctrico es un bien del dominio público, de precisar el régimen constitucional de las concesiones públicas, de delimitar la manera en que los bienes públicos son concesionados, de decidir si una concesión puede ser desvinculada de un uso determinado y específico del bien de dominio público sobre el cual fue otorgada". Visto de esa manera, el meollo del asunto, para el ministro ponente, está en el ámbito de control que debe ejercer el Estado sobre el espectro radioeléctrico y la manera como ello determina los derechos y obligaciones de los concesionarios.

Yo no creo que ese sea el corazón del asunto que plantea a la Corte la controversia sobre la ley de medios. Es más, me parece delicado, en términos de la libertad de expresión y de la calidad del debate público, plantear las coordenadas del debate en ese ámbito. En este país, por muchos años, el Estado ejerció un amplio poder de censura y control sobre los medios de comunicación masivos e impresos. Debatir, por tanto, el control del Estado sobre el espectro radioeléctrico me parece que puede tornarse en una cuestión amenazante y delicada.

El corazón del problema está en otra parte. Este asunto tiene que ver, principalmente, con la obligación que tiene el Estado, a través del legislador, de establecer un marco normativo adecuado que permita una robusta competencia entre los actuales y potenciales concesionarios de radio y televisión. Es decir, la controversia judicial sobre la ley de medios es fundamentalmente un asunto de competencia económica y, en concreto, se trata de la prohibición que establece el artículo 28 constitucional a los monopolios y las prácticas monopólicas. Ello, evidentemente, pasa por algún tipo de control del Estado sobre el espectro, pero no como un fin en sí mismo, sino como un mecanismo para aumentar e incentivar la competencia.

La ventana de oportunidad está ahí: la digitalización, después de un tiempo de ajuste, va a terminar, tarde o temprano, liberando espacios en el espectro. ¿Cómo aprovechar este avance tecnológico para impulsar la competencia económica en el mercado de telecomunicaciones? Ello debería ser la principal preocupación de la Corte al momento de analizar los distintos problemas constitucionales que plantea la Ley Federal de Radio y Televisión.

Sin embargo, la Corte no optó por este camino. Ello le hubiera obligado a tener que invitar no sólo a especialistas en radiodifusión y telecomunicaciones, como lo hizo, sino también a algunos expertos economistas que les explicaran a los ministros las características más relevantes, los niveles de concentración y las prácticas monopólicas del mercado de telecomunicaciones en México. Con esta información, posiblemente los ministros podrían diseccionar con mayor agudeza algunos de los temas torales que hoy les ocupan.

Más allá del resultado concreto al que llegue la Corte en este asunto, el cual, esperemos, invalide algunos de los preceptos de la ley en cuestión que son claramente anticompetencia económica, lo cierto es que la Corte, al no debatir y establecer con claridad qué significa la prohibición que establece el artículo 28 constitucional a los monopolios y las prácticas monopólicas, está dejando de resolver el conflicto de fondo.

Un verdadero tribunal constitucional sabe bien que su función no sólo es resolver asuntos concretos, pensando en las partes y en el pasado, sino además, y sobre todo, establecer criterios de interpretación constitucional pensando en la sociedad y en el futuro. El debate sobre la ley de medios es, a fin de cuentas, un debate sobre el control político y económico de los grupos de interés. Por lo tanto, la Corte, para atender el fondo del problema, tendría que definir cuáles son los límites constitucionales de las prácticas de mercado de estos grupos. Ello haría que, en el futuro, el Congreso, la Comisión Federal de Competencia y los potenciales participantes del mercado de telecomunicaciones contaran con el cobijo constitucional y la protección de los tribunales federales para lograr una mayor diversificación del mercado. Los grandes beneficiarios de ello seríamos nosotros, los ciudadanos.

